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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                        

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05000 31 20 002 2019-00058 00 

Radicado Fiscalía 13715 Fiscalía 41 E.D. 

Proceso Demanda de Extinción de Dominio 

Afectados Luz Aldeny Rodríguez y otros. 

Asunto Ordena correr traslado del artículo 199 CED 

Auto de sustanciación No. 136 

 

Recibido el dictamen pericial suscrito por el técnico investigador Ángel Ignacio 

Rodríguez Ballén, del Grupo de Contadores Forenses del CTI1, prueba 

decretada por este Despacho Judicial mediante auto de la fecha 28-03-2022 en 

uso de las facultades oficiosas concedidas por el artículo 142 inciso 2 del 

Código de Extinción de Dominio -CED-, y observándose que cumple el 

dictamen pericial con los requisitos del artículo 197 CED; se dispone que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 199 del mismo 

estatuto, por medio de la Secretaría del Juzgado, se corra traslado del dictamen 

a los sujetos procesales por el término de cinco (05) días para que, si a bien lo 

tienen, se pronuncien respecto de los puntos específicamente previstos en los 

numerales 2, 3 y 4 de la misma norma. 

 

Háganse las respectivas anotaciones de la presente actuación en el Sistema de 

Gestión Siglo XXI. Además, de conformidad al Acuerdo CSJANTA20-99 del 

02 de septiembre de 2020, la Ley 2213 de 2022 y el artículo 44 CDEDD se 

comunicará a las partes e intervinientes acerca de la presente determinación 

mediante la publicación de una copia de esta providencia en el micrositio web 

                                                           
1 Archivo “055InformePerito” – tamaño 977KB. 
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del Juzgado, dispuesto para tales fines dentro del portal de Internet de la Rama 

Judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 029 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 10 de mayo de 2023 

 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría  

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia
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